
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4545 Viceconsejería de Agricultura y Ganade-
ría.- Corrección de errores de la Resolu-
ción de 7 de julio de 2010, por la que se con-
voca para la campaña 2010 la Ayuda a los
productores de tomate de exportación, Ac-
ción I.5 del Programa Comunitario de Apo-
yo a las Producciones Agrarias de Canarias,
modificado mediante Decisión de la Comi-
sión de 25 de marzo de 2010 (BOC nº 144,
de 23.7.10).

Advertido error en el texto remitido para la publi-
cación de la Resolución del Viceconsejero de Agri-
cultura y Ganadería de 7 de julio de 2010, por la que
se convoca para la campaña 2010 la “Ayuda a los pro-
ductores de tomate de exportación”, Acción I.5 del
Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones
Agrarias de Canarias, modificado mediante Deci-
sión de la Comisión de 25 de marzo 2010, publica-
do en el Boletín Oficial de Canarias nº 144, de 23 de
julio de 2010, es preciso proceder a su corrección en
los siguientes términos: 

Página 19674, base tercera, punto 1:

Donde dice: “1. Cada Organización de Produc-
tores de Frutas y Hortalizas cursará una solicitud
de ayuda para aquellos de sus afiliados que deseen aco-
gerse, de acuerdo al modelo oficial que figura como
anexo II a esta Resolución.

Dicha solicitud irá acompañada de la relación
de afiliados a la Organización para los que se so-
licita la ayuda, junto con los siguientes datos de
cada uno de los productores:

Nombre y apellidos o denominación, N.I.F. o C.I.F.,
número de asociado, dirección y teléfono de
contacto.

Superficie destinada a la producción de toma-
te de exportación con relación de polígono, par-
cela y recinto SIGPAC correspondiente.

Número de cuenta corriente en la que cada pro-
ductor desea recibir la ayuda que, en su caso, le
corresponda. 

Declaración firmada de cada uno de los afilia-
dos, productores de tomate solicitantes de la ayu-
da confirmando la veracidad de los datos relativos
a su explotación y cuenta bancaria en la que desean per-
cibir la ayuda que les corresponda, requeridos en la so-
licitud y autorizando al representante legal de su OPFH
a presentarlos en su nombre, conforme al modelo
del anexo III.

Las cantidades de tomate producidas y comercia-
lizadas fuera de Canarias de cada uno de sus afilia-
dos en la campaña de exportación de tomate de in-
vierno que comienza en septiembre del 2009 hasta
junio del 2010.

Las facturas de venta de los tomates comerciali-
zados fuera de Canarias.

Los documentos de transporte correspondientes a
los tomates comercializados fuera de Canarias.

Cualquier otro justificante que pueda servir de
prueba de la comercialización de los tomates fuera
de Canarias.

En caso de que la documentación relativa a la co-
mercialización de tomate fuera de Canarias, descri-
ta en los párrafos 0, 0 y h) ya haya sido entregada a
la Viceconsejería de Agricultura y Ganadería junto
a los contratos de campaña presentados para la con-
cesión de ayuda a la comercialización de tomates (Ac-
ción I.2 del Programa Comunitario de Apoyo a las
Producciones Agrarias de Canarias), se hará constar
por escrito en el momento de la solicitud no siendo
necesario presentarla nuevamente.”

Debe decir: “1. Cada Organización de Producto-
res de Frutas y Hortalizas cursará una solicitud de ayu-
da para aquellos de sus afiliados que deseen acoger-
se, de acuerdo al modelo oficial que figura como
anexo II a esta Resolución.

Dicha solicitud irá acompañada de la relación de
afiliados a la Organización para los que se solicita la
ayuda, junto con los siguientes datos de cada uno de
los productores:

a) Nombre y apellidos o denominación, N.I.F. o
C.I.F., número de asociado, dirección y teléfono de
contacto.

b) Superficie destinada a la producción de toma-
te de exportación con relación de polígono, parcela
y recinto SIGPAC correspondiente.

c) Número de cuenta corriente en la que cada pro-
ductor desea recibir la ayuda que, en su caso, le
corresponda. 

d) Declaración firmada de cada uno de los afilia-
dos, productores de tomate solicitantes de la ayuda
confirmando la veracidad de los datos relativos a su
explotación y cuenta bancaria en la que desean per-
cibir la ayuda que les corresponda, requeridos en la
solicitud y autorizando al representante legal de su
OPFH a presentarlos en su nombre, conforme al mo-
delo del anexo III.

e) Las cantidades de tomate producidas y comer-
cializadas fuera de Canarias de cada uno de sus afi-
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liados en la campaña de exportación de tomate de in-
vierno que comienza en septiembre del 2009 hasta
junio del 2010.

f) Las facturas de venta de los tomates comercia-
lizados fuera de Canarias.

g) Los documentos de transporte correspon-
dientes a los tomates comercializados fuera de
Canarias.

h) Cualquier otro justificante que pueda servir de
prueba de la comercialización de los tomates fuera
de Canarias.

En caso de que la documentación relativa a la co-
mercialización de tomate fuera de Canarias, descri-
ta en los párrafos f), g) y h) ya haya sido entregada
a la Viceconsejería de Agricultura y Ganadería jun-
to a los contratos de campaña presentados para la con-
cesión de ayuda a la comercialización de tomates (Ac-
ción I.2 del Programa Comunitario de Apoyo a las
Producciones Agrarias de Canarias), se hará constar
por escrito en el momento de la solicitud no siendo
necesario presentarla nuevamente.”

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2010.- El
Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alonso Arro-
yo Hodgson.
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